
	UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES

	DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS

	NOTIFICACIÓN DE FALLO 

	AD E/017-2025

	ADQUISICIÓN DE PRENDAS DE SEGURIDAD, DEPTO. DE VIGILANCIA DE LA DGIU, UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES.




En la Ciudad de Aguascalientes, Ags., siendo las 15:00 (quince) horas del día 23 de octubre de 2025, conforme a los antecedentes, al haberse realizado el procedimiento LPN N° E/901045968-054-2025 y al persistir la necesidad de contratar, (se solicitó al área requirente que confirmara persiste la necesidad), la convocante optó por el supuesto de excepción previsto en el artículo 63 fracción VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, esto está establecido en la Convocatoria AD E/017-2025, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 54 fracción III, 59, 60 y 63 fracción VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, el artículo 33 fracción IV del Estatuto de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, el artículo 7 fracción XIII,  artículo 88 y 89 del Reglamento de Control Patrimonial de la UAA y los artículos 7, 8 y 20 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes y las demás disposiciones vigentes en la materia, la Universidad Autónoma de Aguascalientes, el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, sita en edificio 222 planta baja de Av. Universidad N° 940, Ciudad Universitaria C.P. 20100, en la ciudad de Aguascalientes, Ags., México, con número de teléfono (449) 910 7484 y 910 7486 se convocó a los interesados a participar en el proceso de Adjudicación Directa AD E/017-2025, para la Adquisición de Prendas de Seguridad, Depto. de Vigilancia de la DGIU, Universidad Autónoma de Aguascalientes, con “Fondo Ordinario Estatal, conforme al oficio DGF/DPAF-420/2025”.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley, así como la fracción II del artículo 5 y artículo 31 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, se informa que las áreas requirentes en este procedimiento son aquellas establecidas en el Anexo “2” de la Convocatoria AD E/017-2025, quienes realizaron y suscribieron los dictámenes técnicos en donde constan los análisis y evaluaciones a la documentación técnica y económica de este procedimiento, que se agregan a la presente acta como “Anexo 1” y “Anexo 1.1”. Así mismo, se hace constar que la documentación administrativa presentada y la revisión correspondiente por parte de la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera, se hace constar en el Anexo “2”, de la presente acta-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------Antecedentes------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad al calendario la convocante realizó al día 17 de octubre de 2025 la inscripción de 02 (dos) propuestas presentadas en forma y tiempo por los correspondientes invitados, siendo:------------------------------------------------------------ ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	LICITANTE

	1
	OPERADORA GALLANTDALE, S.A. DE C.V.

	2
	UNIFORMES ALAMAN, S.A. DE C.V.


----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Conforme a las facultades señaladas y con base a la revisión técnica, económica y administrativa, tomando en cuenta que la adjudicación se realiza conforme a lo establecido en el numeral III de la Convocatoria, “La adjudicación en este proceso de AD derivado de las partidas desiertas de licitación será  de la siguiente manera: *Se adjudicarán en individual, al licitante/participante quien presente la propuesta solvente con precio más bajo y que cumpla en todas las partidas con las características técnicas solicitadas y presente la muestra física, conforme a lo siguiente: -----------------------------------------------------------------------------------
	Entregar muestra física de Partida
	Color 
	Pieza

	3 (Bata Manga Corta)
	Gris
	1

	6 (Bata Manga Larga)
	Blanco
	1

	7 (Bata Manga Larga)
	Blanco
	1

	15 (Filipina Manga Corta)
	Blanco
	1

	26 (Overol Manga Larga) 
	Azul Marino
	1

	27 (Pijamas Quirúrgicas de Manga Corta)
	Azul Marino
	1

	29 (Pijamas Quirúrgicas de Manga Corta)
	Gris
	1

	30 (Pijamas Quirúrgicas de Manga Corta)
	Negro
	1

	31 (PIJAMAS QUIRURGICAS DE MANGA LARGA)
	Azul Marino
	1


”, utilizando el criterio de evaluación binario, mediante el cual sólo se adjudicará a quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Los precios que el invitado ofertó para la partida en la que participa, consta a continuación:--------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: ]
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Con fundamento en el artículo 55, 56, 57 y 62 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, de conformidad a lo establecido en el numeral II y III de las bases que norman este proceso, se realizó el análisis detallado de la proposición (documentación administrativa, propuesta técnica y económica), con los requisitos solicitados en la convocatoria. Por lo que se determina el siguiente: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ANÁLISIS ---------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se hace constar que de las propuestas presentadas conforme al artículo 55 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios y lo establecido en el numeral II y III de la Convocatoria señalada al rubro, la convocante verifica que las proposiciones cumplan con los requisitos solicitados en la convocatoria, haciéndose constar la revisión técnica y administrativa en  Anexo “1”  y Anexo “1.1” en (35 páginas) y Anexo “2” en (10 páginas) de la presente acta: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	Licitante
	Partidas ofertadas  y revisión técnica

	1
	OPERADORA GALLANTDALE, S.A. DE C.V.
	Oferta en las partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 14, 15, 16, 17, 18, 27, 28, 29, 30, 31, 32 y 33.

Documentos Apartado II, presenta y cumple de manera parcial, conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1, 1.1 y 2, presentando los siguientes incumplimientos:

En el Anexo 1 “Dictamen Técnico” y Anexo 1.1 “Dictamen Técnico de Precios”
En la revisión técnica a detalle por el área requirente, se observó:

Punto II.6 Especificaciones técnicas y punto II.7 Información Técnica documental: 

Partidas 27, 28 y 29.  Existe discrepancia entre su Anexo “1” y la ficha técnica presentada, toda vez que se observa en el anexo 1 menciona TELA:  50% ALGODÓN Y 50% POLIÉSTER, mientras que en la ficha técnica se presenta 96% ALGODÓN 4% ELASTANO por lo que por no existe certeza en cuanto al bien que entregará el licitante/Participante. 

Punto II.10 Propuesta económica: Rebasa techo presupuestal para las partidas 3, 5 y 8. 

Al corroborarse el incumplimiento antes señalado, se determina: “III. Requisitos y consideraciones A).- DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS”. 1, 17 y 21 en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos, Por rebasar el techo presupuestal, Cuando exista discrepancia entre lo ofertado en la propuesta técnica y la oferta económica en lo referente a la descripción de los bienes;  por lo que de conformidad a los incumplimientos manifestados,  conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento en específico para la partida 3, 5, 8, 27, 28 y 29, del participante OPERADORA GALLANTDALE, S.A. DE C.V.

Revisión Técnica realizada por el Director General de Infraestructura Universitaria, el Mtro. En Ing. Alberto Palacios Tiscareño y el Jefe del Departamento de Vigilancia el Lic. en Inf. Enrique Luna Ávila, conforme a los anexos de la Convocatoria AD E/016-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular sustituto el Mtro. En F.N. Jorge Silva Robles y por la Jefa del Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera.

	2
	UNIFORMES ALAMAN, S.A. DE C.V.
	Oferta en las partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 14, 15, 16, 17, 18, 27, 28, 29, 30, 31, 32 y 33.

Documentos Apartado II, presenta y no cumple de manera general, conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1, 1.1 y 2.

En el Anexo 1 “Dictamen Técnico” y Anexo 1.1 “Dictamen Técnico de Precios”
En la revisión técnica a detalle por el área requirente, se observó:

Punto II.6 Especificaciones técnicas y punto II.7 Información Técnica documental: 

Partidas 1.  Existe discrepancia entre su Anexo “1” y la ficha técnica presentada, toda vez que se observa en el anexo 1 menciona TELA:  50% ALGODÓN Y 50% POLIÉSTER, mientras que en la ficha técnica se presenta 80% ALGODÓN Y 20% POLIESTER por lo que por no existe certeza en cuanto al bien que entregará el licitante/Participante. 

Partidas 2 y 3.  Existe discrepancia entre su Anexo “1” y la ficha técnica presentada, toda vez que se observa en el anexo 1 se presenta "CON 4 BOTONES AL FRENTE PARA EL CIERRE DE LA PRENDA", mientras que en la ficha técnica se presenta “3 BOTONES AL FRENTE PARA EL CIERRE DE LA PRENDA por lo que por no existe certeza en cuanto al bien que entregará el licitante/Participante. 

Partidas 8.  Existe discrepancia entre su Anexo “1” y la ficha técnica presentada, toda vez que se observa en el anexo 1 se presenta TELA:  100% ALGODÓN, mientras que en la ficha técnica se presenta 50% ALGODÓN Y 50% POLIESTER. por lo que por no existe certeza en cuanto al bien que entregará el licitante/Participante. 

Partidas 10.  Existe discrepancia entre su Anexo “1” y la ficha técnica presentada, toda vez que se observa en el anexo 1 se presenta se presenta "5 BOTONES “, mientras que en la ficha técnica se presenta “7 BOTONES AL FRENTE. por lo que por no existe certeza en cuanto al bien que entregará el licitante/Participante. 

En el Anexo 2 “Análisis de la Documentación Administrativa”
En la revisión adminstrativa a detalle, se observó:

Punto II.13 Relación de documentación Anexo “11” 
Importante: La propuesta debe entregarse firmada autógrafamente y con rubrica en todas las hojas y debe estar Foliada.

En la revisión a detalle se observa que la propuesta presentada por el licitante UNIFORMES ALAMAN, S.A. DE C.V., carece de la firma autógrafa en algunas páginas, específicamente en las páginas correspondientes a la Información Técnica documental con folios de la página 38 a 61.

Al corroborarse el incumplimiento antes señalado, se determina: “III. Requisitos y consideraciones A).- DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS”. 1, 19 y 21 en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos, No firmar la propuesta de manera autógrafa o con la rúbrica solicitada, Cuando exista discrepancia entre lo ofertado en la propuesta técnica y la oferta económica en lo referente a la descripción de los bienes;  por lo que de conformidad a los incumplimientos manifestados,  conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de manera general para el participante UNIFORMES ALAMAN, S.A. DE C.V.

Revisión Técnica realizada por el Director General de Infraestructura Universitaria, el Mtro. En Ing. Alberto Palacios Tiscareño y el Jefe del Departamento de Vigilancia el Lic. en Inf. Enrique Luna Ávila, conforme a los anexos de la Convocatoria AD E/016-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular sustituto el Mtro. En F.N. Jorge Silva Robles y por la Jefa del Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera.


----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Conforme a las facultades señaladas y con base a la revisión técnica, económica y administrativa, tomando en cuenta que la adjudicación se realiza conforme a lo establecido en el numeral III de la Convocatoria, “La adjudicación en este proceso de AD derivado de las partidas desiertas de licitación será  de la siguiente manera: *Se adjudicarán en individual, al licitante/participante quien presente la propuesta solvente con precio más bajo y que cumpla en todas las partidas con las características técnicas solicitadas y presente la muestra física, conforme a lo siguiente: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Entregar muestra física de Partida
	Color 
	Pieza

	3 (Bata Manga Corta)
	Gris
	1

	6 (Bata Manga Larga)
	Blanco
	1

	7 (Bata Manga Larga)
	Blanco
	1

	15 (Filipina Manga Corta)
	Blanco
	1

	26 (Overol Manga Larga) 
	Azul Marino
	1

	27 (Pijamas Quirúrgicas de Manga Corta)
	Azul Marino
	1

	29 (Pijamas Quirúrgicas de Manga Corta)
	Gris
	1

	30 (Pijamas Quirúrgicas de Manga Corta)
	Negro
	1

	31 (PIJAMAS QUIRURGICAS DE MANGA LARGA)
	Azul Marino
	1


”, utilizando el criterio de evaluación binario, mediante el cual sólo se adjudicará a quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante.-----------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ADJUDICACIÓN------------------------------------------------------------------------------
Se resuelve: De conformidad a lo establecido en la convocatoria, del análisis realizado y que constan en los anexos, la propuesta solvente, se determina adjudicar el contrato tal como se describe a continuación: ------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	OPERADORA GALLANTDALE, S.A. DE C.V.

	Partida
	Descripción
	Unidad de Medida
	Cantidad
	Precio Unitario antes de IVA
	Precio Total antes de IVA

	1
	BATA MANGA CORTA

MATERIAL:
• TELA: MEZCLA 80% ALGODÓN Y 20% POLIÉSTER O MEZCLA 50% ALGODÓN Y 50% POLIESTER

CARACTERÍSTICAS:
• BATA MANGA CORTA.
• CUELLO Y SOLAPA SPORT O TIPO SACO.
• UNA BOLSA EN EL FRENTE SUPERIOR IZQUIERDO Y DE UNA A DOS BOLSAS EN EL FRENTE INFERIOR.
• CON CIERRE DE DIENTES CALIBRE 5 (5MM) COMO MINIMO O 3 BOTONES AL FRENTE POR LO MENOS PARA EL CIERRE DE LA PRENDA. 
• LOGOTIPO BORDADO: UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES DEL LADO SUPERIOR IZQUIERDO (ARRIBA DE LA BOLSA).
• LOGOTIPO BORDADO: ACIUAA EN MANGA DE LADO SUPERIOR IZQUIERDO. 
(SE ANEXAN ESPECIFICACIONES Y FOTOS DE AMBOS LOGOS).
• OPCIONAL: FAJO EN ESPALDA CON DOS BOTONES
• COLOR: AZUL MARINO.
	Pieza
	4
	$516.62
	$2,066.48

	2
	BATA MANGA CORTA

MATERIAL:
• TELA: MEZCLA DE 50% POLIÉSTER Y 50% ALGODÓN O MEZCLA 65% POLIÉSTER Y 35% ALGODÓN 

CARACTERÍSTICAS:
• BATA MANGA CORTA.
• CUELLO Y SOLAPA SPORT O TIPO SACO.
• UNA BOLSA EN EL FRENTE SUPERIOR IZQUIERDO Y DE UNA A DOS BOLSAS EN EL FRENTE INFERIOR.
• CON CIERRE DE DIENTES CALIBRE 5 (5MM) COMO MINIMO O 3 BOTONES AL FRENTE POR LO MENOS PARA EL CIERRE DE LA PRENDA. 
• OPCIONAL 1: FAJO EN ESPALDA CON DOS BOTONES.
• LOGOTIPO BORDADO: UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES DEL LADO SUPERIOR IZQUIERDO (ARRIBA DE LA BOLSA).
• LOGOTIPO BORDADO: ACIUAA EN MANGA DE LADO SUPERIOR IZQUIERDO. 
(SE ANEXAN ESPECIFICACIONES Y FOTOS DE AMBOS LOGOS).
• COLOR: BLANCO.
	Pieza
	7
	$516.62
	$3,616.34

	4
	BATA MANGA CORTA

MATERIAL:
• TELA: 100% ALGODÓN O MEZCLA 50% POLIÉSTER Y 50% ALGODÓN.

CARACTERÍSTICAS:
• BATA MANGA CORTA.
• CUELLO Y SOLAPA SPORT O TIPO SACO.
• UNA BOLSA EN EL FRENTE SUPERIOR IZQUIERDO Y DE UNA A DOS BOLSAS EN EL FRENTE INFERIOR.
• CON CIERRE DE DIENTES CALIBRE 5 (5MM) COMO MINIMO O 3 BOTONES AL FRENTE POR LO MENOS PARA EL CIERRE DE LA PRENDA. 
• LOGOTIPO BORDADO: UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES DEL LADO SUPERIOR IZQUIERDO (ARRIBA DE LA BOLSA).
• LOGOTIPO BORDADO: ACIUAA EN MANGA DE LADO SUPERIOR IZQUIERDO. 
(SE ANEXAN ESPECIFICACIONES Y FOTOS DE AMBOS LOGOS).
• OPCIONAL 1: FAJO EN ESPALDA CON DOS BOTONES.
• COLOR: NEGRO.
	Pieza
	3
	$516.62
	$1,549.86

	7
	BATA MANGA LARGA 

MATERIAL:
• TELA: MEZCLA 50% ALGODÓN Y 50% POLIÉSTER O MEZCLA ALGODÓN 35% Y POLIÉSTER 65%.

CARACTERÍSTICAS:
• BATA MANGA LARGA.
• SOLAPA DE MUESCA O TIPO SPORT.
• UNA BOLSA EN EL FRENTE SUPERIOR IZQUIERDO Y DOS BOLSAS INFERIORES.
• 3 BOTONES POR LO MENOS AL FRENTE.
• BANDA POSTERIOR A LA ALTURA DE LA CINTURA.
• LARGO DE 5 CMS. ARRIBA DE LA RODILLA (APROXIMADAMENTE).
• LOGOTIPO BORDADO: UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES DEL LADO SUPERIOR IZQUIERDO (ARRIBA DE LA BOLSA).
• LOGOTIPO BORDADO: ACIUAA EN MANGA DE LADO SUPERIOR IZQUIERDO. 
(SE ANEXAN ESPECIFICACIONES Y FOTOS DE AMBOS LOGOS).
• COLOR BLANCO.
	Pieza
	175
	$727.83
	$127,370.25

	14
	FILIPINA MANGA CORTA

MATERIAL:
• TELA: 100% ALGODÓN O MEZCLA 96% ALGODÓN Y 4% ELASTANO

CARACTERÍSTICAS:
• CUELLO Y SOLAPA SPORT O TIPO SACO.
• UNA BOLSA EN EL FRENTE SUPERIOR IZQUIERDO Y DE UNA A DOS BOLSAS EN EL FRENTE INFERIOR.
• CON CIERRE DE DIENTES CALIBRE 5 (5MM) COMO MINIMO. 
• LOGOTIPO BORDADO: UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES DEL LADO SUPERIOR IZQUIERDO (ARRIBA DE LA BOLSA).
• LOGOTIPO BORDADO: ACIUAA EN MANGA DE LADO SUPERIOR IZQUIERDO. 
(SE ANEXAN ESPECIFICACIONES Y FOTOS DE AMBOS LOGOS).
• COLOR: AZUL MARINO.
	Pieza
	3
	$516.62
	$1,549.86

	15
	FILIPINA MANGA CORTA

MATERIAL:
• TELA: MEZCLA 96% ALGODÓN Y 4% ELASTANO O MEZCLA POLIÉSTER 65% Y ALGODÓN 35%

CARACTERÍSTICAS:
• CUELLO Y SOLAPA SPORT Ó TIPO SACO.
• UNA BOLSA EN EL FRENTE SUPERIOR IZQUIERDO Y DE UNA A DOS BOLSAS EN EL FRENTE INFERIOR.
• CON CIERRE DE DIENTES CALIBRE 5 (5MM) COMO MINIMO. 
• LOGOTIPO BORDADO: UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES DEL LADO SUPERIOR IZQUIERDO (ARRIBA DE LA BOLSA).
• LOGOTIPO BORDADO: ACIUAA EN MANGA DE LADO SUPERIOR IZQUIERDO. 
(SE ANEXAN ESPECIFICACIONES Y FOTOS DE AMBOS LOGOS).
• COLOR: BLANCO.
	Pieza
	45
	$516.62
	$23,247.90

	16
	FILIPINA MANGA CORTA

MATERIAL:
• TELA: 100% ALGODÓN O MEZCLA 96% ALGODÓN Y 4% ELASTANO.

CARACTERÍSTICAS:
• CUELLO Y SOLAPA SPORT O TIPO SACO.
• UNA BOLSA EN EL FRENTE SUPERIOR IZQUIERDO Y DE UNA A DOS BOLSAS EN EL FRENTE INFERIOR.
• CON CIERRE DE DIENTES CALIBRE 5 (5MM) COMO MINIMO. 
• LOGOTIPO BORDADO: UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES DEL LADO SUPERIOR IZQUIERDO (ARRIBA DE LA BOLSA).
• LOGOTIPO BORDADO: ACIUAA EN MANGA DE LADO SUPERIOR IZQUIERDO. 
(SE ANEXAN ESPECIFICACIONES Y FOTOS DE AMBOS LOGOS).
• COLOR: AZUL MARINO.
	Pieza
	1
	$516.62
	$516.62

	17
	FILIPINA MANGA CORTA

MATERIAL:
• TELA: 100% ALGODÓN O MEZCLA 96% ALGODÓN Y 4% ELASTANO.

CARACTERÍSTICAS:
• CUELLO Y SOLAPA SPORT O TIPO SACO.
• UNA BOLSA EN EL FRENTE SUPERIOR IZQUIERDO Y DE UNA A DOS BOLSAS EN EL FRENTE INFERIOR.
• CON CIERRE DE DIENTES CALIBRE 5 (5MM) COMO MINIMO. 
• LOGOTIPO BORDADO: UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES DEL LADO SUPERIOR IZQUIERDO (ARRIBA DE LA BOLSA).
• LOGOTIPO BORDADO: ACIUAA EN MANGA DE LADO SUPERIOR IZQUIERDO. 
(SE ANEXAN ESPECIFICACIONES Y FOTOS DE AMBOS LOGOS).
• COLOR: GRIS.
	Pieza
	1
	$516.62
	$516.62

	18
	FILIPINA MANGA CORTA

MATERIAL:
• TELA: MEZCLA 35% ALGODÓN Y 65% POLIÉSTER O 96% ALGODÓN Y 4% ELASTANO.

CARACTERÍSTICAS:
• CUELLO Y SOLAPA SPORT O TIPO SACO.
• UNA BOLSA EN EL FRENTE SUPERIOR IZQUIERDO Y DE UNA A DOS BOLSAS EN EL FRENTE INFERIOR.
• CON CIERRE DE DIENTES CALIBRE 5 (5MM) COMO MINIMO. 
• LOGOTIPO BORDADO: UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES DEL LADO SUPERIOR IZQUIERDO (ARRIBA DE LA BOLSA).
• LOGOTIPO BORDADO: ACIUAA EN MANGA DE LADO SUPERIOR IZQUIERDO. 
(SE ANEXAN ESPECIFICACIONES Y FOTOS DE AMBOS LOGOS).
• COLOR: NEGRO.
	Pieza
	1
	$516.62
	$516.62

	30
	PIJAMAS QUIRURGICAS DE MANGA CORTA

MATERIAL: 
• TELA: MEZCLA ALGODÓN 50% Y POLIÉSTER 50% O MEZCLA 96% ALGODÓN 4% ELASTANO.

CARACTERÍSTICAS:

• CORTE: DAMA Y CABALLERO.

• FILIPINA MANGA CORTA: CUELLO “V”, CON 2 BOLSILLOS FRONTALES A LOS COSTADOS EN LA PARTE INFERIOR O 1 BOLSILLO EN LA PARTE SUPERIOR AL FRENTE. 

• EN EL PANTALON: 2 BOLSILLOS LATERALES FRONTALES.

• LOGOTIPO BORDADO: UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES DEL LADO SUPERIOR IZQUIERDO SOBRE LA BOLSA.
• LOGOTIPO BORDADO: ACIUAA EN MANGA DE LADO SUPERIOR IZQUIERDO. (SE ANEXAN ESPECIFICACIONES Y FOTOS DE AMBOS LOGOS).
• COLOR: NEGRO.
	Pieza
	145
	$1,057.31
	$153,309.95

	31
	PIJAMAS QUIRURGICAS DE MANGA LARGA

MATERIAL: 
• TELA: MEZCLA ALGODÓN 50% Y POLIÉSTER 50% O MEZCLA 96% ALGODÓN 4% ELASTANO.

CARACTERÍSTICAS:

• CORTE: DAMA Y CABALLERO.

• FILIPINA MANGA CORTA: CUELLO “V”, CON 2 BOLSILLOS FRONTALES A LOS COSTADOS EN LA PARTE INFERIOR. OPCIONAL: 1 BOLSILLO EN LA PARTE SUPERIOR AL FRENTE. 

• EN EL PANTALON: 2 BOLSILLOS LATERALES FRONTALES.

• LOGOTIPO BORDADO: UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES DEL LADO SUPERIOR IZQUIERDO SOBRE LA BOLSA.
• LOGOTIPO BORDADO: ACIUAA EN MANGA DE LADO SUPERIOR IZQUIERDO. (SE ANEXAN ESPECIFICACIONES Y FOTOS DE AMBOS LOGOS).
• COLOR: AZUL MARINO.
	Pieza
	11
	$1,057.31
	$11,630.41

	32
	PIJAMAS QUIRURGICAS DE MANGA LARGA

MATERIAL: 
• TELA: MEZCLA ALGODÓN 50% Y POLIÉSTER 50% O MEZCLA 96% ALGODÓN 4% ELASTANO.

CARACTERÍSTICAS:

• CORTE: DAMA Y CABALLERO.

• FILIPINA MANGA CORTA: CUELLO “V”, CON 2 BOLSILLOS FRONTALES A LOS COSTADOS EN LA PARTE INFERIOR. OPCIONAL: 1 BOLSILLO EN LA PARTE SUPERIOR AL FRENTE. 

• EN EL PANTALON: 2 BOLSILLOS LATERALES FRONTALES.

• LOGOTIPO BORDADO: UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES DEL LADO SUPERIOR IZQUIERDO SOBRE LA BOLSA.
• LOGOTIPO BORDADO: ACIUAA EN MANGA DE LADO SUPERIOR IZQUIERDO. (SE ANEXAN ESPECIFICACIONES Y FOTOS DE AMBOS LOGOS).
• COLOR: GRIS
	Pieza
	1
	$1,057.31
	$1,057.31

	33
	PIJAMAS QUIRURGICAS DE MANGA LARGA

MATERIAL: 
• TELA: 100% ALGODÓN O MEZCLA 96% ALGODÓN Y 4% ELASTANO.

CARACTERÍSTICAS:

• CORTE: DAMA Y CABALLERO.

• FILIPINA MANGA CORTA: CUELLO “V”, CON 2 BOLSILLOS FRONTALES A LOS COSTADOS EN LA PARTE INFERIOR. OPCIONAL: 1 BOLSILLO EN LA PARTE SUPERIOR AL FRENTE. 

• EN EL PANTALON: 2 BOLSILLOS LATERALES FRONTALES.

• LOGOTIPO BORDADO: UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES DEL LADO SUPERIOR IZQUIERDO SOBRE LA BOLSA.
• LOGOTIPO BORDADO: ACIUAA EN MANGA DE LADO SUPERIOR IZQUIERDO. (SE ANEXAN ESPECIFICACIONES Y FOTOS DE AMBOS LOGOS).
• COLOR: ROSA
	Pieza
	8
	$1,057.31
	$8,458.48


------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Por considerar que sus propuestas son solventes al reunir conforme a los criterios de adjudicación contenidos en las bases de la convocatoria, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Universidad y considerar que garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de sus obligaciones, además de corresponder por partidas, a los precios más bajos y convenientes de las propuestas solventes, para la Universidad, con fundamento en los artículos 39 y 45 de la Ley, así como en el numeral II, de las bases de esta Licitación.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Con fundamento en el artículo 59 de la Ley, así como en el numeral III de las bases de la presente licitación, se declaran desiertas las siguientes partidas: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Partida Desierta
	Motivo

	11, 13, 19, 22, 23 y 35.
	Se declara desierta en virtud de que no existieron propuestas susceptibles de análisis, al no ofertarse en la presentación y apertura de propuestas.

	3, 5, 6, 8, 9, 10, 12, 20, 21, 25, 26, 27, 28 y 29.
	Se declaran desiertas, en virtud de que las propuestas presentadas no fueron solventes.


----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Universidad Autónoma de Aguascalientes

	
Mtro. en F. y N. Jorge Silva Robles
Director General Sustituto de Finanzas
	

____________________________________

	
C. Beatriz E. Rivera de Loera
Jefa del Departamento de Compras y Secretario Técnico del Comité de Compras 
	

____________________________________
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ADQUISICIÓN DE PRENDAS DE 

SEGURIDAD, DEPTO. DE VIGILANCIA DE LA 

DGIU, UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

AGUASCALIENTES

A.D. E/017-2025

Acto de Presentación y Apertura de Propuestas

Anexo "2" Propuesta Económica

Partida Descripción

Unidad de 

Medida

Cantidad

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total 

antes de IVA

1 BATA MANGA CORTA



Pieza

4

$516.62 $2,066.48 $324.00 $1,296.00

2 BATA MANGA CORTA



Pieza

7

$516.62 $3,616.34 $324.00 $2,268.00

3 BATA MANGA CORTA



Pieza

24

$516.62 $12,398.88 $324.00 $7,776.00

4 BATA MANGA CORTA



Pieza

3

$516.62 $1,549.86

5 BATA MANGA LARGA 



Pieza

19

$727.83 $13,828.77 $328.00 $6,232.00

6 BATA MANGA LARGA 



Pieza

232

$328.00 $76,096.00

7 BATA MANGA LARGA 



Pieza

175

$727.83 $127,370.25 $328.00 $57,400.00

8 BATA MANGA LARGA 



Pieza

5

$727.83 $3,639.15 $328.00 $1,640.00

9 BATA MANGA LARGA 



Pieza

9

$328.00 $2,952.00

10 CAMISA DE MANGA CORTA



Pieza

5

$324.00 $1,620.00

11 CAMISA DE MANGA CORTA



Pieza

3

12 CAMISA DE MANGA LARGA



Pieza

19

$328.00 $6,232.00

13 CAMISA DE MANGA LARGA



Pieza

11

14 FILIPINA MANGA CORTA



Pieza

3

$516.62 $1,549.86 $324.00 $972.00

15 FILIPINA MANGA CORTA



Pieza

45

$516.62 $23,247.90 $324.00 $14,580.00

16 FILIPINA MANGA CORTA



Pieza

1

$516.62 $516.62

17 FILIPINA MANGA CORTA



Pieza

1

$516.62 $516.62

18 FILIPINA MANGA CORTA



Pieza

1

$516.62 $516.62

19 FILIPINA MANGA LARGA 



Pieza

1

20 FILIPINA MANGA LARGA 



Pieza

15

$328.00 $4,920.00

21 FILIPINA MANGA LARGA 



Pieza

9

$328.00 $2,952.00

22 FILIPINA MANGA LARGA 



Pieza

2

23 FILIPINA MANGA LARGA 



Pieza

1

25 OVEROL MANGA CORTA 



Pieza

3

$570.00 $1,710.00

26 OVEROL MANGA LARGA



Pieza

26

$575.00 $14,950.00

27 PIJAMAS QUIRURGICAS DE MANGA

CORTA

Pieza

47

$1,057.31 $49,693.57 $390.00 $18,330.00

28 PIJAMAS QUIRURGICAS DE MANGA

CORTA

Pieza

1

$1,057.31 $1,057.31 $390.00 $390.00

29 PIJAMAS QUIRURGICAS DE MANGA

CORTA

Pieza

49

$1,057.31 $51,808.19 $390.00 $19,110.00

30 PIJAMAS QUIRURGICAS DE MANGA

CORTA

Pieza

145

$1,057.31 $153,309.95 $390.00 $56,550.00

31 PIJAMAS QUIRURGICAS DE MANGA

LARGA

Pieza

11

$1,057.31 $11,630.41 $410.00 $4,510.00

32 PIJAMAS QUIRURGICAS DE MANGA

LARGA

Pieza

1

$1,057.31 $1,057.31 $410.00 $410.00

33 PIJAMAS QUIRURGICAS DE MANGA

LARGA

Pieza

8

$1,057.31 $8,458.48 $410.00 $3,280.00

35 CAMISA CON PROTECCIÓN PARA HOMBRE



Pieza

22

OPERADORA GALLANTDALE, S.A. DE 

C.V.

UNIFORMES ALAMAN, S.A. DE C.V.


